
Constancia Secretarial:  
 
1-En el sentido que el día 24 de septiembre de 2021, venció el término 
del emplazamiento de Ligia Botero de Gómez y María del Carmen Leal 
Duarte. En silencio. 
 
Días Hábiles: Septiembre/2021: 
6,7,8,9,10,13,14,15,16,17,20,21,22,23,24 
 
2-En el sentido que el término para contestar la demanda por el 
INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR, venció el 
30 de septiembre de 2021. En silencio. 
 
Días Hábiles: Septiembre/2021: 17,20,21,22,23,24,27,28,29,30 
 
3- En el sentido que el término para contestar la demanda para el 
MUNICIPIO DE ARMENIA y COLOMBIA 
TELECOMUNICACIONES S.A E.S.P BIC venció el 01 de octubre de 
2021.  
 
Días Hábiles: Septiembre/2021: 20,21,22,23,24,27,28,29,30 
                    Octubre/2021:       1 
 
El MUNICIPIO DE ARMENIA oportunamente presentó escrito 
formulando excepciones previas. 
 
TELECOMUNICACIONES S.A E.S.P BIC guardó silencio. 
 
Armenia, _________________ 
 
Magda Milena Cárdenas Zuleta 
Secretaria  
 
 

 
Juzgado Segundo Civil Del Circuito 

Armenia, catorce (14) de Octubre de dos mil veintiuno (2021)  
  

 
Proceso:  Divisorio 

Demandante:  
ECHEVERRI HERRAN SOCIEDAD POR ACCIONES 
SIMPLIFICADA S.A.S. 

Demandado:  

Ligia Botero de Gómez 
c.c  20.051.356 
MARIA DEL CARMEN LEAL DUARTE 
c.c 41.886.028 
MUNICIPIO DE ARMENIA 
Nit. 890.000.464-3 
 INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR 
NIT 899.999.239-2 
COLOMBIA TELECOMUNICACIONES S.A E.S.P BIC 
 Nit: 830.122.566-1 

Radicado:  630013103002-2021-00142-00  

Asunto:  Designa Curador Ad-litem  



 

 
1.  Se tendrán en cuenta las notificaciones realizadas, conforme al 
Decreto 806 de 2020, las cuales surtirán efectos 2 días hábiles 
siguientes al envío del mensaje, así: 
 
 

ENTIDAD 
FECHA ENVÍO 
MENSAJE  

MUNICIPIO DE ARMENIA 15/09/2021 

 INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR 14/09/2021 

COLOMBIA TELECOMUNICACIONES S.A E.S.P BIC 15/09/2021 

 
 
 
2. PONER en conocimiento a las partes la constancia secretarial que 
antecede esta providencia. 
 
 
3. DESIGNAR a la Doctora DIANA MILENA GIRALDO GONZÁLEZ 
identificada con c.c. . 66.964.387 de Caicedonia (V) T.P. 199.369 del C. 
S. de la J., como curadora  ad-litem de Ligia Botero de Gómez y María 
del Carmen Leal Duarte, quien se localiza en: Edificio Lotería del 
Quindío Carrera 16 # 19-21 Oficina 1004, celulares: 3147123339 – 
3152286360 – 3136160402 – 3218096847 correos electrónicos: 
asserjuridicoc@gmail.com y dianaminerva10@gmail.com.  

 
 

ORDENAR al Centro de Servicios en coordinación con la Secretaria 
notificar el contenido de esta providencia a la Doctora DIANA MILENA 
GIRALDO GONZÁLEZ a los correos electrónicos atrás enunciados, quien 
en el término de 5 días deberá informar al despacho la aceptación de 
la designación o no. En este último caso, la profesional en derecho, 
deberá acreditar las condiciones señaladas en el numeral 7 del artículo 
48 del C.G.P. 
 
En caso, de que la apoderada acepte la designación, el centro 
de servicios en coordinación con la Secretaria, deberá 
remitirle el link del expediente a fin de notificar el auto que 
admitió la demanda y las demás providencias. 
 
 
 
4. En acatamiento a lo dispuesto en el 409 del C.G.P, se pone en 
conocimiento la inscripción de la medida sobre el inmueble identificado 
con la matrícula Nro. 280-155879, así:  
 

mailto:asserjuridicoc@gmail.com
mailto:dianaminerva10@gmail.com


 
 
5- RECONOCER personería al doctor JHON ALEXANDER 
SANABRIA JARAMILLO, para representar al MUNICIPIO DE 
ARMENIA. 
 
6- REQUERIR al doctor JHON ALEXANDER SANABRIA 
JARAMILLO, para que informe y acredite la fecha en que remitió el 
escrito de contestación y anexos al apoderado de la parte 
demandante, ya que no reposa en la documentación aportada y es 
necesario para efectos de contabilizar los términos judiciales. 

 
 

Notifíquese y Cúmplase 
 

  
MARIA DEL PILAR URIZA BUSTOS 

Jueza 
G.C.  


